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PAH TH OFiCiAL
Su Majestad el Rey Don 

Alfonso XnI (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Principe de Aslurias e In
fantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 5 de Enero

GOBIERNO CIVIL 
Circular

El Exemo. Sr. Ministro de 
la Gobernación, en circular 
telegráfica comunica a es/e 
Gobierno que S. M. el Rey 
(q. D. g.) se ha servido dis
poner que se lleve a cabo en 
todos los Ayuntamientos la 
formación de listas electora
les para compromisarios 
conforme el articulo 25 de la 
ley de 8 de febrero de 1S77, 
servicio prescrito ya por cir
cular de 31 de diciembre de 
1924, que declaraba sin efec
to la suspensión de dichas 
listas ordenada por Real or
den de 30 de diciembre de 
1923 con carácter circuns
tancial.

Y se hace público en este 
periódico oficial para opor
tuno conocimiento de las 
Alcaldías y Ayuntamientos 
de esta provincia.
Logroño 4 de enero de 1926

EL GOBERNADOR INTERINO

Fernando Valdes Alaiz

GOBIERNO CIVIL
Para conocimiento de los 

Ayuntamientos interesados 
se hace saber en este perió
dico oficial que por R. D: de 
22 de Diciembre último pu
blicado en la Gaceta de Ma
drid de 1 de Enero actual se 
ha declarado la agregación 

de los municipios de Alesón 
y Manjarrés, a los efectos de 
tener un solo secretario di
chos A y untain lentos.
Logroño 2 de Enero de 1925

12
GOBIERNO CIVIL

Circular

El Alcalde de Santo Domingo de 
la Calzada participa a este Gobier
no haber desaparecido de su do
micilio el día 14 de diciembre pa
sado Gaspar Bustillio de 14 años 
do edad que va vestido con cha
queta de pana blanquecina, panta
lón de color café,alpargatas y una 
bufanda y Jesús Puente, de 12 
años de edad, chaqueta de paño 
blanquecina, pastalón obscuro y 
botas.

Lo que se hace público en eote 
periódico oficial para general co
nocimiento, encargando a loé A- 
gentes de mi autoridad procedan 
a la busca y captura y casó de ser 
habidos ponerlos a disposición de 
este Gobierno.
Logroño, 4 do enero de 1925

El Gobernador interino
Fernando Valdés Alaiz

3
CIRCULAR

De conformidad con lo preep- 
tuado en los artículos 41. 42 y 43 
de la vigente Ley de Caza, autori
zo a Don Práxedes Toledo vecino 
de Logroño para emplear la es
tricnina, al objeto de destruir ani
males dañinos, en el vedado de 
caza, de su propiedad, titulado 
LA LAJRJRANCA sito en jurisdi- 
ción de esta ciudad, debiendo dar 
principio a la operación tres días 
después de publicarse esta circu
lar y por un plazo no mayor de 
quince días.

Lo que se hace público en este 
periodico oficial para general co
nocimiento.

Logroño 2 de Enero de 1926
El Gobernador interino
Fernando Valdés Alaiz

EDICTO
Por el presente edicto sé llamá* 

a prestar declaración en este Juz
gado por el término de ocho días 
a Eduardo Méhá, que es feriánt©

y se dice domiciliado en Tildóla 
de Navarra, en cansa u°. 53 de 
1 .923, sobre violación a la joven 
María Blasco Bielsa, bajo aperci
bimiento que a no comparecer 
le pasará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Dado en Calahorra a 31 de di
ciembre del915.

El Juez de Instrucción— Fran
cisco Manzanares.—El Secretario 
—Cándido J.

4

EDICTO
Por Don Enrique Luis García 

del Moral Ordoyo se ha iniciado 
' recurso contencioso—administra- 
j tivo contra acuerdo de la Comi

sión permanente del Ayuntamien
to de Calahorra de l<Sde Noviem
bre último por el que se acordaba 
el nombramiento de Veterinario 
Municipal titular a favor de Don 
Mateo Beaumont: lo que se hace 
público para conocimiento de los 
que tuvieren interes en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la 
Administración.

Dado no Logroño a 31 de di
ciembre de 1925.

Eduardo Zúñiga
P. S. M.

Ignacio S. de Tejada

1

ADMINISIR^CION DE RENTAS PUBLICAS 
CIBCULAR

PAGOS SÎJJPT0S al 1,20 por
100, PENPA de PROPIOS Y PE 
SáS y JUEDIDAS.

Por la presente Circular se recuerda 
a los Alcalde de esta provincia, la 
obligación que tienen de remitir a esta 
Administración de Rentas públicas 
durante el próximo mes de enero las 
certificaciones correspondientes a los 
Impuestos arriba apuntados por sepa
rado ujias de otras, debidamente rein
tegradas g negativas miando no hubie
ra materia hquidahJe, correspondien
tes al segundo trimestre del actual 
ejercicio económico; igualmente están 
obligados (por los que no lo hubieran 
hecho ga) a remitir copia certificada 
del Presupuesto corriente po?- lo que 
afecta al Impuesto del 1,2Q por 100 .

Esta Administración espera de ios 
Señores Alcaldes el cumplimiento es
tricto de lo antertormeotc expuesto no 
sf o como deber realizado sino coad 
gubando a efectuar los magoi'es ingre
sos posibles g para no dar lugar a que 

por la morosidad de sus funciones me 
vea en el lamentable caso de tener qu. 
proponer al Señor Relegado de Ha 
cienda la imposición de multas co 
rrespondientes al iucnmplimiento de
servido .

Logroño 3l de diciembre de 1925
El Administrador de Rentas públi

cas — Nicanor Herrero

2738

REQUISITORIA.

Olabuenaga Rubio Eduardo,hijo de 
Domingo g de Pascuala, natural de 
Logroño de estado soltero profesión 
marinero de 26 años de edad—cuer
po regular—ojos cejas pelo casta
ño-frente, nariz g boca, regular—Co
lor sano -domiciliado últimamente en 
Rilbao procesada por deserción mer
cante, de abordo del vapor Cabo Gr
egal t comparece á en término de 30 
días ante el Juez Instructor de la Co
mandancia de Harina de /Sevilla, 
Alférez de navio Don José Pereiro 
Hontero; g de no hacerlo será decla
rado’ rebelde.

Sevilla de Dicienbre de 1925 
Luis Cervera

1453
AYUNTAMIENTO CÓNSID 

lüCIONALDE HARO

Extracto de los acuerdos adop
tados por la Comisión permanen 
te, en las sesiones celebradas du
rante el mes de Abril de 1925> pa
ra su publicación en el Boletín 
Oficial.

(Continuación)
Pasa a informe de la CónÚsiún 

de Obras, una instancia' de Don 
Leoncio Estefanía, sobire revoque 
y arreglo de alero.

Se acuerda reconocer la‘ alcan
tarilla general dé la calle de la 
Vega, por hallarse obstruida.-

Se concede socorro de radian
cia, a los vecinos Balbino Críales 
y Luis Prado; y pasa a la Comi
sión de Parcelas, una instancia 
del vecino Pedro Fernández, so
licitando un usufructo.

Se autoriza ai Don Antonio 
Grande, para ampliar una puerta 
a los Hijos de Felipe Pérez, para 
rasgar varias ventana.s; y que por 
el maestro aparejador, se dictami
ne si procede o no el alzado de 
un piso, en la casa de Don Baldo- 
mero Pérez, de la Plaza de Cana
lejas, número 20.

Se ahtorizá a Don Cristino Mar-
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celino, para pintar unos rótulos; a 
la Eléctrica de Raro, para insta 
Jar una columna de hierro, en la 
Plaza del Peso; y que la Junta de 
Sanidad, dictamine sobre la insta
lación de un depósito de huesos, 
astas, pieles etc. en la carretera 
de Zarratóu.

Se acuerda sacar a subasta, el 
servicio de sillas de la Vega, el 
domingo 26 del actual.

Sesión del día 22
Se aprueba el acta de la ante- 

rior.
Pasa a informe de la Comisión 

de Aguas, una instancia de Don 
Isidoro García, sobre una toma; y 
a la misma comisión, otra de la 
<Vasco Alavesa*, sobre autoriza
ción para un empalme.

Pasa a la Comisión de Parcelas, 
una instancia de Don Félix Azpi
licueta, sobre cabida de una 
finca.

Se concede socorro de lactancia 
a la vecina Benita Kuiz; y pasa a 
la Comisión de Obras, dos instan
cias de Don José González, y Don 
Luis Bombín, sobre obras de re
forma; y a la de HaeiemJa, otra 
de los empleados subalternos, en 
solicitud de aumento de sueldo.

Se acuerda oficiar a los dueños 
de dos casas, denunciadas por 
ruinosas, para que procedan a 
su inmediato arreglo o demolición 
y que pase a nuevo informe de^ la 
Comisión de Obra.s, el asunto re
ferente a la elevación de un pise, 
en la casa número 20 de ..s h'za 
de Canalejas.

Sesión del día 29

Se aprueba el acta de la ante
rior. j

Se acuerda convotmi al Ayun- í 
tauiieuto pleno.'para iraiaruela 
subasta de la limpieza pública.

Pasan a informe de la Comisión 
de Obras, dos instancias de Don 
Ramón Bacigalupe y Pon Pablo 
López, respectivamente, sobre 
arreglo de miradores el primero, 
y ensanche de fachada el se
gundo.

Se concede socorro de lactan
cia al vecino Gerardo Gibaja; y 
pasa a informe de la Comisión de 
Policía, una instancia de los Sres. 
Gómez Cruzado, sobre plantación 
de chopos.

Se aprueba una relación do 
cuentas, por diferentes servicios 
al municipio; y el extracto de 
acuerdos del mes de Marzo para 
su publicación oficial.

Se acuerda que la Comisión per
manente,en ’unión de la de Ha
cienda, estudie el proyecto de 
presupuest > ordinario, para 1925- 
25, en el plazo de ocho días.

Se autoriza a D. Baldomcro Pé
rez, para elevár un piso más, su 
casa n° 20 ^e la Plaza de Canale
jas; colocar puertas o verjas de 
hierro, y rasgar dos huecos del 
piso 3°: a D. José Gonzalez, para 
hacer una cubierta de madera, pa
ra meter una,camioneta, y que las 
aguas viertan dentro de su finca 
a D. Arsenio Diez, para apertura 
de puerta en una tapia 
lindante con la carretera a Gimi- 
leo, constrncción de un tejavano 
y de un puentecillo sobre cuneta 
debiendo sólicitar también el per
miso de la Jefatura de Obras Pú
blicas, en instancia que dirigirá 
por conducto de la Alcaldía, a 
Don Luis Bombín, para arreglar 
la fachada y parcelas exteriores 
de un tejavano en el Crucero; y

como resulta haber hecbo las 
obras antes de solicitar la autori
zación para ello, se le imponen 
15 pesetas de multa, sin perjuicio 
de satisfacer el arbitrio corres
pondiente; acordándose, respec
to a lo solicitado por Pon Leon
cio Estefanía, quede ei asunto pa
ra la sesión próxima, para aclara
ciones relacionadas con el mismo.

Se acuerda autorizar el ingreso 
como educand -s, en la Banda mu
nicipal, de Ma in icio Mechero Bo
nifacio Belmonte y Francisco Bar
cos .

be acuerda aceptar en princi
pio, una moción de la Comisión 
de Policía, para que los comer
ciantes e industriales de esta po
blación, puedan inscribirse para 
poner anuncios fijos en los ban
cos que se trata de instalar en la 
Plaza de la Paz, mediante el cá 
non por una sola vez, que acorda
rá el Ayuntamiento a la construc
ción de los citados bancos; y que 
se pul lique nu edicto en ial sen-' 
tido, para conocimiento del vecin- 
dário ,

Se neucrda pasar a estudio e 
informe de la Comisión de Par
celas, un escrito del Presidente 
de la Comunidad de Labradores 
solicitando; 1° Autorización para 
recoger las aguas que hoy se pier
den. 2° 'v. ou'truir un sobradero 
para evitar inundaciones. 3“ Ce
der el agua sobrante, para riego 
d<í las parcelas.'4° (’oa^irucción 
(ie una cerca di>’i ’buiteo a de ; 
agurs. 5® Que las ubres se reali- 
zaian por los propietarios de Al 
mándora. Y 6° ípue las aguas de 
Fuente Nueva, se recojan y lleven 
al canal dd Almándora.

Hare 25 de M’ Vu de 1925
FJ See. ( torio-Lorenzo Delgado 

V' B"—El Alcalde— Pedro Pa
blo Gato.

1.261
2 YUNTAMIJENTO CONSTITU

CIONAL LL NÁJJELA
Extracto que forma el : ecreta- 

rio que suscribe, en cumplimieu 
to de lo qne preceptúa el número 
5°. articulo227 del Estatuto mu
nicipal de los acuerdos adoptados 
por la Comisión municipal per
manente de este .Ayuntamiento 
de sesiones celebradas durante el 
m©8 de febrero de 1925.

Sesión 40
7?ia 2 de Febrero 

Presidente-Femando \ Ivarez.
Leída el acta de la celebrada el 

día 26 de enero último, fuó apro
bada.

Para satisfacer la cuenta de 
gastos de los concejales qne con
currieron a los actos de homenaje 
a S. S. M. M. y al Fxmo. Sr. 
Presidente del T^irectorio ^;ilítar 
así como también los causados 
por la Comisión que se nombró, 
para que trasladándose a Bilbao 
tomasen datos referentes a la 
construcción de un ferrocarril de 
Haro a Abejar; sé acordó se pro
ponga al Ayuntamiento pleno la 
correspondiente transferencia pa
la lo cual se instruirá el oportuno 
expediente.

Se autoriza al Sr. Alcalde, para 
que confeccione la distribución de 
fondos por Capítulos’ para el 
mes actual.

Se concedió a H. Benito Mari- 
juán y H. Santiago Gonzalez los 

permisos que piden, para ejecutar 
obras en fincas de su propiedad.

Sesión 41
Día 9

Presidente Sr. Alvarez
Filé aprobada ei acta déla es 

tracta da.
También se aprobó la lista de 

electores para conpromisarios de 
Senadores, la cual se publicará 
como definitiva antes dei día 8 de 
marzo próximo.

Se concedió a L. At¡uilino 
González la vecindad que pide en 
esta localidad.

Que se adquiera un libro para 
la inscripción de nacimientos, en 
el Registro Civil del Juzgado mu
nicipal .

e aprobaron las cuentas de 
medicinas suministradas a veci
nos pobres, por 2>oiia Rosa Mu- 
rúa yDon Vicente Aíinguez. du
rante el segundo trimestre del 
ejercicio económico actual, cuyo 
pago se hará ¿í.!! cargo al Capitu
lo 5“. Articulo E del presupuesto 
vigente.

Y el alquiler de las habitaciones 
que ocupa el Sr. Delegado Gu
bernativo del Partido, del último 
m s de enero, del Capítulo 9° 
Artículo 9^. del Presupuesto ci
tado.

Sesión 42
Día : 6

Presidente Sr. Alvarez
Previa lectura de la anterior 

filé aprobada.
e designó a el módico titular 

Don Rufino Macho para que prac
tique el reconocimiento de mozos 
del Reemplazo del año actual y 
de ios tres anteriores, y se encar
gó al yr. lea Ele proponga al 
Mo'deo libre i on Bruno Murga, 
por si quiere cooperar al recono
cimiento indicado en unión del 
Sr. Macho.

(Continuará)

2672

Edicto para notificar por medio del 
“Boletín Oficial’’ y la “Gaceta de 
Madrid” a forasteros la providen
cia de segundo Grado.

Don Fermín Sáem Caro Necari- 
dador de la Hacienda en el pueblo 
de Soto de Cameros.

1 HAGO SABEli: Que en el expe- 
1 diente que me hallo instruyendo por 
: débitos de Contribución Urbana per

teneciente a los años 1912 al 1916 de es 
ta población, he dictado la siyuiente:

Providencia He conformidad a 
lo dispuesto en el articulo de. la 

I Instrucción de 26 de Abril de 19Q0, 
i declaro incursos en el segundo grado 
I de apremio y recargo del IQ por 700 
I sobre el importe total del descubierto, 
í a los contribuyentes incluidos en la 
( anterior relación. Notifiquese a los 
¡ mismos esta providencia, a fin de que 

■ puedan satisfacer sus débitos durante 
; el píazo de veinticuatro horas; advir- 
Itiéndoles que de no verificarlo, se pro

cederá inmediatamente al embargo de 
todos sus bienes, señalando al efecto 

* las fincas que han de ser objeto de 
, ejecudión, y se expedirán los opor- 
{ üinos mandamientos al señor líeqis- 
’ trador de la propiedad del partido pa

ra la anotación del embargo.
Y hallándose comprendidos entre 

los deudores a quienes se refiere la 
anterior providencia, los que a conti
nuación se expresan, cuyo domicilio

Qio ha podido indagarse, se les noti
fica por medio de la qjresente, que pur 
duplicado se remite a la Tesorería 
de Hacienda de esta provincia, para 
que pueda acordar su inserción en el 
'^Boletín OJicial” de la provincia y 
en la « Gaceta de Madrid, > según dis
pone el a) tículo 142 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 19QQ, a saber:

NOMBRES Ptas.

Celestino Martínez 51,43
Fermín González del Río 59,09
Julian Remares 47,02
Santos Herrera 38,84
Claudio Nieto 65,10
Daniel Aguirre 36‘62
Francisco Romero .26‘63
H.° de Cándido Tejada 39 43
Hilario García Puerta 57‘87
José Fernández 72‘39
M&nuel Fernández Espinosa 53‘06
Ramón Gat cía 65‘13
Bi aulio Elias 19‘27
H.° de María Barrio 27‘77
Ezequiel Moreda 31'33
Escolástica Saenz 21'67
Francisco Domínguez 20 98
Felipe Martínez 26'13
Pelipe Lázaro 28,93
G'>'eqoria Pascual 27'77
José Saenz Muela 31'31
Juan rri.ra Sáenz 21'>ó7
Mari'^ Osf jas 21‘Q4:
Pedro Saenz Ariza 25'31
Vicente Pérez 20'49
Valentín Lafarra 22'93
Gabino Fernández 26'67
Severo Sanaa Caro 27'68
Alejo Elias Romero 20'49
Anselmo del Río 6'72
Cándido González 2'22, 

de Francisco Elias 33'78
Antonio Sáenz 73'30
Antonio Tre 76'87
Aildrés González 78'04
Atañasio Lázaro 47‘75
Aniceto Reinares 70'83
Agustín Segura 8'62
Ajigel Mendia 3'60
Angel González 2'42
Benito Calvo 75'64
Bonifacio Ramírez 12'05
Bartolomé Ba^ruete 14’28
Cecilio López 73'30
Claudia Rodriguez 12,37
Claudio Ruiz lY'Il
Dionisio Muela 45'50
Dámaso Rico 14'27
Domingo San Martín 5'30
Dámaso Valdecantos 1‘17
Félix Lázaro 9,52
Faustino Ariza 99°64
Faustino Herrera 6'01 
Hipólito Ramírez 144‘30
José Elias Martínez 10'85

Segura 6'01 
Juan Sáenz Sáenz 3'44 
]uan Sáenz Elias 10'39 
]mízw Lázaro 4'91

EJas Sáenz 10'52 
Jacoba Crespo 8'44 
Juan Luis Serrano 6'01 
León Domínguez 16'87 
Lucas Aríza 14'29 
Máximo Calvo 12'05
Manuel Martínez González 2'12 
Marcial Torre 4'91
Petra Elias Herrera 8'45
Pedro Sáenz Domínguez 155'65 
Pedro Mazo 9'64
Pedro Bozalongo 9'88 
Patricio Cjonzález 10'85 
Pío Tejada 8'47 
Paula Elias 7'25
Raimitndo José Sáenz 4'83
Haimundo Rodriguez 10'85
Rodrigo Herrera 4'83 
Rafael Cacho 4'83
Silvestre Martínez 144'44 
Tibur cío Herrera 7'46 
Tomás Bozalongo 6'01
Viuda de Crisógoiio Domínguez 8'58
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Viuda de ]uan hlías 6'4.^
Victor Conzalez
Victoriano Cominyuez
Victoriano Vallejo i - 4
Venancio Elias Colgado . 2‘3ó
Vicente Fernández 2-42
Antonio /Santa. Fernández / O'
Agustín dez ■ 1' '

Angel i )omíiiguez Portillo ‘j5
Antonio o Vicenta Martínez c.‘0í
Garlos Laguna V :
iMan iio Bozalongo 7‘Jo
Eugenio Laguna 4‘66
Francisco Diez 7‘2'
Felipa Laguna 4\s2
Inocente Laguna 8‘ 15
Isabel Vermfndez 6‘üt
Qerónimo emández (S‘ 15
Julián Blanco 7‘ 5
Julian Ba.'i'i'j 6‘ í -
^uan Rnh.-o 7’2 >
\(tapll)‘’ i*':‘<z UM8
]bsó Blanco 7,25
José Caro 6‘01
Lucas Martínez Iñiguez 13‘33
Luis Reinares T5‘63
Luis Reinares Barrio
Lorenzo Martínez 4“.’O
Martina Benito ■ ( ‘82
Pedro Fernán :ez 6‘01
Panlab ' a Benito Pc6

Ursula Pascual 3‘67
Vicenta í arrido ?‘67
Víctor Santa Laguna 2'80
Anacido Elias 144’29

g US tin Fenández 6‘0l
Blusa Se)-na 7‘25
Agustín R odríguez 16‘86
H ® de Esteban Serrera 16‘88
Hilario Domínguez 7‘10
Isabel Redondo 14‘45
juliana Martínez 6‘57
Juan Bozalongo 3‘63
Juan Elias Dominguez 9‘36
Julian Herrero 6‘53
Milláii Chaleco 14‘ 15
Manuel Iñíguez 7‘25
Manuel Tre 7‘25
Manuel Sáenz del Río 8‘45
María Albarellos 14*45
Raimundo Fernández 0‘94
Vietnia Iñíguez 5‘35
Vicenta Torre l?05
Victor Espinosa 13’ 0
Catalina Sánchez 3’‘00
J uan Sáenz 10‘72
0 ándido Santa 15‘51
Manuel Lázaro Fernández 2‘09
Francisco Sáenz Laguna 3‘96
Antonio Abad 6‘30
Ansblm.o Martinez 7‘28
Esteban Torre 2‘58
Manuel Rodriguez 10*62
Apolinar Sáenz Torre 4‘78
Felipe Calahorra 5‘58
Francisca La fuente 6‘94
María ]esús Elias 3’‘’4
Eugenio Garrido 4*35
Calixto González 2‘21
Gregorio Santolaga 5‘60
Teresa Torre 2‘9l
Agapito y sé Barrio 3‘32
Esteban Torre 2 ‘38
Pedro /Segura 3‘68
Estanislao Fernandez 6‘96
Francisco Domínguez 15‘ 6
Manuel Ruiz Carrido 3’29
Pablo Martínez 3‘/9
Bartolomé Barruete 7‘06
Claudio Ruiz ;-.‘48
Hipólito Hernáez 3‘79
Victoriano Barruete 3‘7S
Francisco Sáenz Rodríguez 2‘40
Pedro dVájera 4’55
Isidro Herrero 3‘48
Marcos Torre 2‘78
Saturnino Víguera 3‘28
Pedro Blanco 3‘03
Ezequiel F ernan dez 3‘0ó
Manuel Romet o 1 26
Atanasio Laguna 1‘26

En Soto de Cameros a 14 de Di-

El Recaudador
Ftrmin Sdenz

16 
tesorería-contaduría oe hacienda
PROVINCIA DE LOGROÑO

La Gaceta del día 20 del pró
ximo pasado Diciembre publiea la 
siguiente r . O.

“Ikme. Señor: Habiéndose 
apreciado que el b«‘cho de que 
algunos contribuyentes no satis
fagan las cuotas a que están suje
tos dentro del periodo voluntario 
dtí cobranza, dando lugar con ello 
a que haya que exigirseias por el 
procedimiento de aprcjaiio, con 
ios recargos correspondientes, 
obedece en muchos casos al corto 
tiempo que permanece ei Recau
dador en cana pueblo y alas difi
cultades y molestias que para 
aquellos supone el tener que tras
ladarse a la capitalidad de la Zo
na, a fin de efectuar el pago en 
los últimos días del segundo mes 
de cada trimeste.

ú. ;v,. el Rey (q. D. g.) s© há 
servido disponer que la escala 
del artículo 35 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, en la que 
se determinan los días que ha de 
estar abierta la recaudación en 
cada localidad se amplíe en la si
guiente forma;
En las poblaciones o dis^ 
tritos que no excedan de

10 contribuyentes 2
En las de 101 a 500 3
En las de 501 a 1.000 4
En las de 1.001 2.000 5
En las de 2.001 a 3.000 6
En las de 3.001 a 5.o00 8
En las de 5.001 a lo.ooo lo 
En las de lo.ool en adelante 2o 
En las capitales de provincia 28

Lo que se hace público por 
medio de este periódico oficial 
a fin de que llegue a conoci
miento de los contribuyentes y 
de los Recaudadores.

Logroño 5 de enero de 1925
El Tesorero-Contador

F. Arenzana

Provincial
DE LOGROÑO

PADRONES DE CÉDULAS PERSONALES

RECTIFICACIÓN

Aunque al buen criterio de los 
Señores Secretarios de Ayunta 
miento no se ocultará el error de 
imprenta padecido en el último 
apartado de la letra F. Artículo 
226 del Estatuto provincial, co
piado en la Circular sobre cédu
las personales, inserta en el Bole
tín Oficial del día cinco, así como 
en las letrasG. H. e I. del mismo, 
al consignar cédula de clase 1*. en 
vez de 15?, que es la que figura 
en el texto, se hace la oportuna 
rectificación, para evitar toda du
da, y que se entienda que la cé
dula a qne se refiere es de clase 
13^. tarifa tercera.

Logroño 7 de enero de 1926 
El Presidente

Enrique Herreros de Tejada

Relación de Srs. propietarios de fi icas en las qne 
eedán enclavados los posies de alia tensión de la Cen
tral «Electra Carmen»

oslo número 
id. 
id. 
id.

l Pío Romero
2 Guadalupe Romero
3 Pedro Martínez
4 Pío Romero

Derivació.! tomaua del poste numero .5/ de la linea general, al 
pueblo <h ojuela*

Poste número 1 Carretera 
id. 2 id.

Derivación tomada del poste número 84 de la línea general al pue
blo. de vSorzano.

Poste número 1 Bautista Ochagavía Nalda
id 2 Basilio Aragón id.
id. 3 Pablo Castellanos id.
id. 4 Carretera id.
id. 5 id. id.
id. 6 Caminó vecinal id.
id. 7 Valdio id.
id. 8 id. id.
id. 9 id. id.

Derivación tomada del poste número 95 de la línea general al pue
blo de Nalda.

15

Edicto citando a los deudores 
dueños de fincas sïibastadas 
por débito de cóntribiiciones 

para el otorgamiento de 
las escrituras

Don Fermín Sáenz Caro, 
Recaudador de la Hacienda 
en la Zona de Torrecilla en 
Cameros a que pertenece el 
pueblo de Villanueva de Ca
meros.

HAGO SABER: Que su
bastadas las fincas embarga
das a los deudores a la Ha
cienda por el concepto de 
Urbana del pueblo de Villa- 
nueva de Cameros y adjudi
cadas al mejor postor con
forme ordena el artículo 99 
d(' la Instrucción de apre
mios de 26 de Abril de 1900, 
se cita por el presente a los 
dueños de referidas fincas a 
nombre de los cuales figu
ran en el amillaramieuto de 
dicha villa, para que el día 
veinte y ocho del actual y 
hora de las once, se perso
nen en la Notaría de este 
Partido sita en Torrecilla de 
Cameros, para otorgar la co
rrespondiente escritura a los 
postores que se les adjudicó 
referidas fincas, en la inteli
gencia que de no presentar
se en el día y hora señala
dos se otorgará de oficio por 
el que suscribe, como lo oi -

(Conclusión)

Sojuela 
id. 
id. 
id.

Sorzano 
id.

dena el artículo 103 de la re
petida Instrucción de apre
mios vigente.

Nombres de los deudores a 
quienes se refiere esta pro
videncia.

Dña. Juana Marín Cuellar 
Dn. Francisco Larrá 
Herederos de Tomasa Pérez 
Dn. Ramón Pascual
Todos de domicilio ignorado

y como los referidos deu
dores no tienen la residen
cia en esta villa, ignorándo
se por esta Recaudación el 
domicilio actual de los mis
mos se les cita por medio 
del pre. ;ente que se remite 
a la Tesorería de Hacienda 
de es* a provincia, para que 
se remita al “Boletín Oficial^ 
remitiendo otro ejemplar a 
la Alcaldía de Villanueva de 
Cameros para que lo expon
ga al público ^n los sitios de 
costumbre de dicha localidad.
Tillanueva de Cameros 2 de 
enero 1926

El Recaudador
Fermin Sáenz

Imprenta de P. Villar

SGCB2021
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DSPOSITARIA
■ ___ •

SEGUNDO TRIMESTRE DE 19M '925

CUENTA del priiner trinief‘trf' del añ'.i 25 que nude el JDeqjüsitano 
que suscribe de las operaciones de INGRESOS p PAGOS verificados en 
la Caja de su cargo, a saber:

PRIMERA PARTE. =CUENTA de caja
2186

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior .

Ingresos en él trimestre de esta cuenta.......................

Cargo...................................

Data por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue .

Pesetas

4.871*92

_ 3.361*89

8.236’81

3.473*90

4.762'91

DSPOSITARIA

TRÍMBSTR!-: 3°. DE 1924- :Q 5

CUENTA del trimestre tercero del año 1924-25 qne rinde el Depositario que 
suscribe de las operaciones de INGRESOS y pagos verificados en la Caja 
de su cargo, a saber:

PRIME R A PÁ RTE. - cuenta de ça ja
70

Pesetas
Î xNtencia en mi poder en fin del trimestre anterior . 4.762‘91

ingresos cu el trimestre de esta cuenta....................... 2.253'23

Cargo.............................7.016T4

Data por pagos verificados en igual trimestre. 1.870 10

i xistencía en mi poder para el trimestre que sigue
.5.146'04

SEí ' UN ' '5 V PAR T E. —cuenta por conceptosSEGUNDA PA \ ; E. =cuenTa por coNcrPTos

TOTAL 
dei friín?8tre 

anterior

OPERAOlONEé 
realizadas

tqtal 
dií t«3 

opeiacionçs
TOTAL 

del trimestre OPER ACrONBfi 
realizadas

1 TOTAL 
de las

INGRESOS
por operaciones 

realizadas

Pedetas

este trimestre

Pesetas

hasta ‘
este trimestre

Pesetas
1 INGRESOS

&nteriur
p or op ración^ 

realizadas

Pesetas

en 
este trimestre

Pesetas

operaciones 
hasta 

este trtmestro

Pesetas

1. Propio» 12 237'92 249'92 Propios 
Montes

73145
2.
3. ímpQStQS

125
266*95

125
80'20

250
347'15

1.
2.

12
125

261'92
375

4. Beneficencia w > 3. Impuestos 80'20 1120*00
5.
6.

Instrucción pública 
Corrección pública

35 35 
>

70 
>

4.
5,

Beneficencia
Instrucción pública 70 »

S5
>

105 . í7. Extraordinarios 31 
> 
>

31 6. Corrección pública » »
8.
9.

Ampliación
Resultas, 30 junio 1924 2390'69

>
2390'69

7.
8.

Extraordinarios 
Ampliación

31 
» >

31 ((
10. Recursos legales para cubrir 0 9. Resultas > > >

el déficit 1S75 2852'77 3727'77 10. Recursos legales para cubrir
4.727'77

5727'7-7
11. Reintegros. 2058'20 > 20 8'20 el déficit 1780'50 6508'2.7R( integros 2508'20 220'53 2278 73

Total de ingresos

PAGOS
1

6762'84 3361'89 10124'73
TotaTde ingresos

PAGOS

7734'04 2353íg8 9987*23

1. Gastos del Ayuntamiento 585'25 831'95 1417'20
1. Gastos del Ayuntamiento 1417*202. Policía d>e Seguridad » > > 788*75 2205:95

3. Policía Urbana y Rural 344 387'50 731'.’0 2. Policía de Seguridad
Pqjicía Urbana y Rural

> > u

4. Instrucción Pública 125 134 259 3. 731,50 388'50 1120
5. Beneficencia 261'70 253'70 515'40 4. Instrucción Pública 529 125 334
6. Obras Públicas > » » 5. Benetícencia 515'40 25370 769'10
7. Corrección pública » 77'20 77'20, 6. Obras Públicas » 119'50 119'50
8. Montes > » » 7. Corrección pública 77'20 50'25 127'45
9. Cargas 458'50, 1496-52 1955'02 8. Montee > u

10> Obras de nueva construcción » > > 9. C argas 1955'02 95. 2050'02
11. Imprevistos 113'47 293'03 406'50 10. Obras de nueva construcción »> a

12. Ampliación M > > 11. Imprevistos 406'50 49'40 455'90 ((13. Resultas > > > 12. Ampliación > >
13. Resultas > « u

Total de pagos 1887'92 3473'90 5361'82
Total de. pggos 5361‘82 ' 870'10 7231'92

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de IjaJ-Depo- 
sitaria de.mi.cargo y con los documentos que en su día se unirán a la cuenta gene
ral definitiva del ejercicio.

Herraméiiuri, 1 de Enero de 1925.—El Depositario, Sebastián García,

La precedente.cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Deno 
mt cargo y con los documentos que en su día se unirán a la cuenta genera definitiva del ejercicio. ®

Herraméiiuri, 1 de Enero de 1925—El Depositario, Sebastián García,

eONJADUBIA DE FOjNDOS MUNOLES
i

eONTADUqiA de fONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de 
los libros que están a mi cargo. Examinada la precedente cuenta, está en un tQ4o conforme con los asientos de los libros que están a mi cargo. a icuiu» uo

Herraméiiuri, 1 de enero de 1925 —tEI Secretario Interventor, Honorio de la_ 
Iglesia.—Visto bueno: El Alealde, Ignacio Garcïa. T , Herraméiiuri, 1, de Enero, de 1925.—El Secretario Interventor

Iglesia.—Visto bueno: El Alcalde, Ignacio Gárcia» ' Honorio de 1*
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